
 
 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 3/2023 
ACTOR: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

En la Ciudad de México, a veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, se da cuenta a la 
Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 
 

Constancia Registro 
Expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, promovida 
por Luciana Montaño Pomposo, quien se ostenta como Coordinadora 
General de Seguimiento de Recomendaciones y Asuntos Jurídicos de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos.   

456 

La demanda se recibió el nueve de enero de dos mil veintitrés en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este alto tribunal, a través del buzón judicial y el asunto se radicó y turnó mediante 
acuerdo de veintiséis de enero del año en curso. Conste. 
 

Ciudad de México, a veintisiete de marzo de dos mil veintitrés. 
 

Visto el oficio de demanda se advierte que quien se ostenta como 
Coordinadora General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos 
Jurídicos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos promueve 
controversia constitucional en contra del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en la que impugna lo 
siguiente: 

“IV. Acto cuya invalidez se reclama: 
Al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, demando la resolución emanada de la sesión 
celebrada el 16 de noviembre de 2022, dictada en el expediente RRA 
17041/22, por la que determina revocar la respuesta de esta Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos en relación con el folio 
330030922001083”. 

  Ahora bien, previo a decidir lo que en derecho proceda sobre la admisión de la 
demanda, cabe referir que de la revisión de ésta, se advierte que la promovente fue 
omisa en exhibir a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, copia certificada de 
la documental con la que se acredite fehacientemente la personalidad con la que se 
ostenta, requisito esencial para que este alto tribunal se pronuncie respecto a la 
procedencia de este asunto, esto en términos del artículo 11, párrafo primero1 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

  En consecuencia, con fundamento en el diverso 282 de la citada ley, que 
establece la posibilidad de prevenir a los promoventes cuando los escritos de 
demanda, contestación, reconvención o ampliación fueren oscuros o irregulares, 

 
1Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (…). 
2Artículo 28. Si los escritos de demanda, contestación, reconvención o ampliación fueren obscuros o 
irregulares, el ministro instructor prevendrá a los promoventes para que subsanen las irregularidades dentro 
del plazo de cinco días. 
De no subsanarse las irregularidades requeridas, y si a juicio del ministro instructor la importancia y 
trascendencia del asunto lo amerita, correrá traslado al Fiscal General de la República por cinco días, y con 
vista en su pedimento si lo hiciere, admitirá o desechará la demanda dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes. 
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se previene a la parte actora para que en el plazo de cinco días hábiles contado 
a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído, remita 
a este alto tribunal copia certificada de la documental con la que se acredite 
fehacientemente la personalidad con la que se ostenta la promovente, apercibida 
que de no hacerlo se resolverá la procedencia de este medio de control 
constitucional con base en las constancias y elementos que obran en autos.  

Con fundamento en el artículo 2873 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 14 de la citada ley, 
hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado en este 
acuerdo.  

Finalmente, con apoyo en el artículo noveno5 del Acuerdo General 8/2020, 
de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, intégrese al expediente, para que surta efectos legales, la impresión 
de la evidencia criptográfica de este acuerdo.  

 
Notifíquese. Por lista y derivado del requerimiento, en el domicilio que indica 

la promovente en el oficio de demanda.  
 
Lo proveyó y firma la Ministra Instructora Ana Margarita Ríos Farjat, quien 

actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Subsecretaría General de Acuerdos de este alto tribunal, que da fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
PPG/DVH 

 
3 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
4 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
5 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del 
Ministro Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin 
menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente 
respectivo con el uso de la FIREL. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 205348 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ANA MARGARITA RIOS FARJAT Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP RIFA730913MNLSRN08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019d5 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/04/2023T19:01:19Z / 04/04/2023T13:01:19-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/04/2023T19:01:19Z / 04/04/2023T13:01:19-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019d5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/04/2023T19:01:19Z / 04/04/2023T13:01:19-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5661069 
Datos estampillados C9614E964F725599F132D6E1E12DF8F95A2B67853F84F24DDA714B8FF6123634 

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002b8df Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/03/2023T02:58:28Z / 27/03/2023T20:58:28-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/03/2023T02:59:13Z / 27/03/2023T20:59:13-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/03/2023T02:58:28Z / 27/03/2023T20:58:28-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5631096 
Datos estampillados 4B543D5982B92303D37D375C47B98EC5EA98A953DE6724288F06401897DE9698 

 

 
 
 
 
 




